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CERTIFICADOS ANTECEDENTES JUDICIALES Y DECLARACIÓN DE 
CADUCIDAD DE CONTRATOS ESTATALES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA, FUNDADORES, REPRESENTANTES LEGALES O MIEMBROS DE 

LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN 
 
 
La suscrita Representante Legal de la COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE 
LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL MAGDALENA 
“COOTRACAJAMAG” identificada con NIT 800.097.733-9, previa verificación y 
comprobación de Antecedentes Judiciales, de Contraloría y Procuraduría, y para 
dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 5 del Artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto 
Único Reglamentario 1625 de 2016, y de conformidad con el numeral 3 del Articulo 
364-3 del E.T.  

HACE CONSTAR QUE: 
 
Los miembros fundadores y directivos de nuestra entidad no han sido declarados 
responsables penalmente por delitos contra la administración pública, el orden 
económico social, o contra el patrimonio económico, ni han sido sancionado con la 
declaración de caducidad de un contrato celebrado con una entidad pública, ni por 
los hechos relacionados con nuestra entidad, ni fuera de ella. Adjunto impreso 
antecedentes judiciales, expedido por la Policía Nacional de Colombia con fecha 
actual; antecedentes fiscales, expedido por la Contraloría General de la República 
(CGR) con fecha actual, para las siguientes personas: 
 
 

IDENTIDFICACION NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CARGO 

85.472.232 
 

Víctor Manuel Palacio 
Hernández 

CONSEJERO PRINCIPAL 

12.552.538 Alberto Guerrero Henríquez CONSEJERO PRINCIPAL 

36.553.155 
 

Luz Stella Rodríguez 
Manjarrez 

CONSEJERO PRINCIPAL 

36.561.687 Yenis Manjarrez Redondo CONSEJERO PRINCIPAL 

1.082.838.120 Karen López Fragozo CONSEJERO PRINCIPAL 

57.436.149 Leída Pardo Jiménez JUNTA DE VIGILANCIA 
PRINCIPAL 

36.724.946 Yesica Rodríguez Moreno JUNTA DE VIGILANCIA 
PRINCIPAL 

57.435.005 Rosa Daza Camargo JUNTA DE VIGILANCIA 
PRINCIPAL 
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Como soporte se adjuntan los certificados que acreditan esta condición. Se firma en 
Santa Marta a los veintiún (21) días del mes de junio de 2025, con destino a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, como parte de los requisitos 
de actualización del registro Web.                             
 
 
 
 
 
 

 
 
OTILIA RIVAS DE CAMPO 
Representante Legal 
CC. N° 36.526.051 
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